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S e r v i c i o N a e i o n a í d e l a P a t a t a d e S i e m b r a 

. A N U N C I O 

Aprobada la l iqu idapión de las 
obras ejecutkdas por el contratista 
U . Fernando E l v i r a García en el 
C. V. dé Grajal de Campos al l ími te 
de la provincia, n ú m . l.OOÍ (P.117) 
Se hace constar en cumplimiento de 
la Real O rden de 3 de Agosto de 
1910 en relación con el art. 65 de l 
Pliego de condiciones Generales para 
la contra tac ión de obras púb l i cas de 
13 de Marzo de 1903 y d e m á s dispo
siciones vigentes. -

Los que se crean con derecho para 
hacer alguna rec l amac ión contra el 
citado contratista por d a ñ ó s y per-
íuicios, deudas de jornales y mate-
ria(les, accidentes del trabajo y de
lgas que de fas obras se deriven lo 
Qaránante el Juzgado del t é r m i n o 
^ Que radiquen las obras o ante los 
^•"ganismos competentes en el plazo 
ae veinte días , debiendo los A l c a l 
aes respectivos interesar dle aquél los 
on r®ciamaciones presentadas de las 
est6 fxe.berán remitir cert if icación a 
tr^f r lpwtac ión dentro del plazo de 
sni f días contados a partir del si-
^ ü n c í o a 'la pub l i eac ión de este 

pifA11» 7 de Febrero de 1946.—El 
448 nte' Raimundo R- del Val le ' 

Jefatura Agronómica de León 
Para ta p e t i c i ó n de la patata de siembra a la Jefatura A g r o 

n ó m i c a , con defetinA al cultivo dentro de la Provincia, han de 
t é n e l ñ s e e n c u e n t a l o s siguientes datos: 
Entre las zonas declaradas oficialmente de siembra, cuya re lac ión 

íntegra fué publicada en el BOLETÍN OFICIAL d é l a Provinc ia n.0 246 del: 
3 de Noviembre de 1945, son las de mayor interés para el agricultor leonés», 
las siguientes: 

Z O N A D E L « O M A Ñ A » 
A ) «OMAÑA ALTA» :* >',", 

Ayuntamiento^ de Mur ías de Paredes y Vegar,ienza. 
Variedades: Ar ran Victory (patata inglesa de carne blanca), alemana 

ordinaria y Sabina. 
Precios: Los 80 Idlos con envase valen-c • 

Sobre vehículo al 
pie del almacén 

Sobre, vagón 
L a Robla 

í r r á n Victory 97,80 Ptas. 101,80 Ptas. 
Alemana ordinaria 81,80 » 86,20 » 
Sabina.. ; . V . . i s . . . . . . . . 81,80 » . 86,20 » 

Las cantidades disponibles dé estas variedades y procedencia son tapt 
mí t í imas , que solamente se pod rán atender las primeras peticiones, por lo 
que se recomienda a los agricultores soliciten de otras zonas. 

ALMACÉN en Végarienza. 
ESTACIÓN DE ÍCARGUE: L a Rpbla. 

B) «OMAÑA BAJA» 
Ayuntamientos de Riel lo y Valdesamario (menos Ponjos y Murías de 

Ponjos). 
Variedades: Ar ran Victory, Sabina, A m a r i l l a y Mor r i l lo . 
Prm'os: Los 80 ki los con envase valen: ' 
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Sobre vehículo al Sobre vagón 
pie del almacén L a Robla 

A r r a n Vic to ry . . . 97,80 Ptas. 101,80 Ptas. 
Sabina 'y Mor r i i lo 81,80 » 36,20 » 
A m a r i l l a . . . . . . . . . . . . . 77,40 » Hl,60 » 

rf^as mayores disponibilidades en-este a l m a c é n corresponden a la va
riedad Sabina y Ar ran Victory de Valdesamario. 

ALMACÉN en Riello. 
ESTACIÓN DE CARGUE: L a Robla . 

Z O H ' A D E « L A C E P E D A » 

A) « C E P E D A AUPTA» 
Ayuntamientos de Villagatón, Quintana del Castillo y pueblos de 

Póhtejos . Murias de Ponjos, Porqueros y Sueros. 

Vanedades: Ar ran Victory y Royal Kidney (patatas blancas), A lava 
(MerkurVWekaragis , Sabina, Morr i l lo y A m a r i l l a . 

Precios: Los 80 kilos con envase válen: 

Ar ran Victory y Royál Kidney. 
Sabina y Wekaragis . . . . 
Alaval 
Morr i l lo . v . . 
A m a r i l l a 

Sobre vehículo al 
pie del almacén 

96,20 Ptas. 
, ~ 81,20 )> 
. 93,80 » 

81,40 » 
f 77,60 ».. 

Sobre vagón 
Porqueros 

99,00 Ptas. 
83,00 •» 
§4,60 » 
82,00 » 
78,4)0 .» 

B) 

ALMACENES en Porqueros, Quintana del Castillo y Sueros, v 

ESTACIÓN üi: CARGUE: Porqueros. 

«CEPEDA BAJA» . 

Ayuntamientos de Magaz de Cepeda y Vi l l amej i l (menos Porqueros y 
Sueros). 

Variedades: Arran Victory, Alava (Merkur) y Arlucea (Estimata). ' ' 

Precios." Los 80 kilos con eñvase valen: 

, ^ Sobíe vehículo al Sobre vagón 
, pie del almacén Vega-Magaz 

Ar ran Victory. f 96,20 Ptas. 97,60 Ptas. 
A lava y A r l u c e a . . . . . . . . . / . . . . . . . . . . . . . . . 93,20 » 93,80 » 

ALMACENES en Clstr i l lo , ' V i l l ame j i l y Vega-Magaz. 

ESTACIÓN DE CARGUÉ: Vega-Magaz. 
Las peticiones de patata, extendidas por%duplicad6 en. impresos de 

modelo oficial que se faci l i tarán en la Jefatura Agronómica (Legión VII , 
n.0 3), León, debe rán hacerse indicando las zonas (no los pueblos) y la« 
variedades que en principio se prefieren, así como aquellas por las que 
pueden ser sustituidas en caso de no poderse servir de las primeramente 
pedidas. - 4 • . » 1 

Los sacos son nuevos y su peso va uniformado a 80 kgs., detalle que 
se t e n d r á en cuenta al hacer la pet ición. E l precio a-signado al saco, que 
va incluido en el de'la patata, es el de 8,50 pesetas. 

Deberá indicarse ¡a fecha m á x i m a en lá que los interesados pueden 
esperar para recibir la patata. 

L a patata se ad jud i ca r á provisionalmente y hasta tanto no sea entre
gado en esta Jefatura el resguardo del Banco que justifica el pago de su 
importe en la cuenta corriente de L A O R . A . P . A . Prov inc ia l , {si se hace 
dentro del plazo de siete días a partir de la ad judicac ión provisional), no 
se o r d e n a r á sea definitiva dicha ad jud icac ión . * 

León, 28 de Enero de 1946.—El Ingeniero Jefe, Uzquiza. 
341 * ' . 

Distrito Forestal 
i de León 
Í 

S E R V I C I O P I S C I C O L A 

PESCA DE LA TRUCHA 
Para conocimiento de todas las 

Autoridades encargadas de velar jpor 
el cumplimiento de la vigente Ley 
de Pesca F l u v i a l , así como destodos 
los pescadores en general, sé hace 
saber que por la Direcc ión Géneral 
de Montes, Caza y Pesca F l u v i a l se 
ha acordado prorrogar la veda de la 
pesca'1 de la trucha hasta el ú l t imo 
día del mes actual, en los trozos de . 
los ríos que a con t inuac ión se ex 
presan: 

Río S i l . Desde su nacimiento hasta 
Ponferrada. 

Río Cúa, Aneares, Burbia , Valcar-
ce, Oencia, Tremor, Boeza, Dueza y 
Cabrera. Todo su curso. • 

Ríos L u n a y Orbigo. Desde su na
cimiento hasta Vil ianueva de Ca
rrizo. 9 

Río O m a ñ a . Todo su curso, 
^ílio Bernesga, Desde su nacimisn-

to hasta L a Pola de Cordón . 
Ás imismo queda prorrogada la 

veda por igual per íodó en lodos los 
afluentes qué vierten en lo.s tramos 
Citados, quedando levantada ia mis
ma ^en los trozos, restantes y en iodos 

Uos d e m á s rioá de esta provincia e l ^ 
p róx imo día 16: 

León, 9 de Febrero de 1946.—El 
Ingemero Jefe del Servicio Piscícola^ 
Juan M . Viña, 

482 

Sección Adminislraíiva provmclal 
de Enseñanza Primaria tía León , 

Por orden de la Direccióií Gene
ral ' de E n s e ñ a n z a Pr imar ia fie 23 de 
Enero de 1946, y a propiks ta de la 
Inspecc ión de Enseñanza Pr imar ia , 
sé declara incurso en el articulo 171 
de la Ley de 9 de Septiembre de 
1857 a D . Donaciano Fuertes Sam-
pedro, Maestro propietario de la es
cuela nacional de n i ñ o s de Carba-
ja l de BUieda, en esta provincia. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
en el plazo de un mes solicite la in
coac ión del oportuno expediente gu
bernativo, i m p o n i é n d o l e hasta tantd 
la suspens ión de h a b é i s . / 

L e ó n , 6 de Febrero de 1946..—El 
Jefe de la Sección, C á n d i d o Alvarez. 

426 ' ' v - • .'.ai 

Entidades menores^ 
Junta vecinal de Sardonedo 

Convocatoria.—^A fin de dar cumpi1' 
Amiento a lo que dispone el artícu-
, lo 228 de la Ley de Aguas de 13 de 
¡ J u n i o de 1879, se convoca a todos 
i los propietarios de terrenos cor^' 
prendidos en la zona de riego de 

í 
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la prf,sa «Gamellona^, que deriva sus 
gemas del río Orbigo, en t é rmino de 
Carrizo, al sitio denominado «La 
Huerga, para que el domingo, 17 de 
Marzo p róx imo, y hora de las once, 
concurran al salón de actos de esta 
Junta vecinal de Sardonedo, con 
objeto de constituir provisionalmen
te ¿a Comunidad de Regantes de 

Apresa Cameltona y Nuevo Cauce; 
nombrar la Comisión, que ha de en
cargarse de redactar las Ordenanzas 
v Reglamentos de* la Comunidad, 
'Sindicato y Jurado de Riejgos; y fijar 
las normas a que ha de ajustarse la 
citada Comisión para cumplimentar 
la misión que se la confía. v 

Dada la importancia de los asun
tos a tratar, se ruega la piantual asis
tencia de todos ios propietarios inte
resados, quienes podran hacerse re
presentar en la Junta por cualquier 
otro propietario, mediante autoriza
ción por escrito. / 

Sardonedo (León), a 26 de Enero 
de 1946.—El Presidente tie la Junta 

Juan Antonio Má vecinal 
N ú m . 73.= 

/o-
51,00 ptás . 

A d m i o í s M É de lostitla 
Juzgado de prunera instancia de 

Astorga ' 
Don Valent ín Mar t ín Mart ín , Licen

ciado en Decrecho, Sécretar io del' 
Juzgado de primera instancia de 
la ciudad de Astorga y su partido. 
Certifico: Q u é en los autos de ter

cena de dominio, de que se h a r á 
mención, se dictó sentencia, que con
tiene el siguiente encabezamien ío y 
parte dispositiva: 

«Sentencia. —En la c iudad de Sa-
hagún, a dos de Enero de m i l nove
cientos cuarenta y seis, el Sr. D Per-

Jecto Andrép García, Juez de.pnme-
ra^insíancia de la misma y su par-
Uao. con ju r i sd icc ión prorrogada al 

Vegal Reguera^ debo de absolver y 
absuelvo de Ta misma a D. Domingo 
de la Iglesia B i i s á n y a D . José A n 
tonio Rosa, declarando que la casa 
embargada en el ju ic io ejecutivo de 
que éste es consecuencia, que se des
cribe en el hecho primero de la de
manda, es del dominio conjunto del 
m a t r i m o n i ó José Antonio Rosa y 
Asunción Vegal'Reguera, en cal idad 
de bkrn ganancial, e n c o n t r á n d o s e 
por tanto afecta a las obligaciones y 
responsabilidades del mismo, orde
nando al ptopio tiempo seguir ade
lante el procedimiento de apremio 
suspendidd por la in terpos ic ión de 
este ju ic io , declarando a cargo de la 
parte actora las costas causadas en él. 
Con cieqlucción del oportuno testi
monio del d o c u m e ñ t o privado obran
te al folio cincuenta y cinco , así 
como de las declaraciones que figu
ran a los folios cincuenta y cincuen
ta y nueve, procédase a la incoac ión 
del correspondiente sumario por el 
delito de falsific£fción de documen tó . 
Se autoriza y comisiona al Sr. Juez 
de primera "instancia accidental de 
Astorga para la pub l i cac ión de la 
presente. 

Así, por ésta mi sentencia, la que 
dada la rebeldía de uno de los de
mandados, sé nótif icará en forma 
legal, si por % otra parte no se pi
diere la personal, que previene el 
a r t ícu lo 769 de la Ley de E^njuicia-
m i en lo C i v i l , definitivamente juz
gando, lo p r o á ü n c i o , mando y fir
mo.—Perfecto Andrés García. —Hu-
bricsido.» 

Y para su pub l i cac ión en el BO
LETÍN OFIAAL5 de la provincia, a fin 
de que sirva de notif icación al de 
mandado rebelde, D, José Antonio 
Rosa, expido el presente en Astorga* 
a quince de Enero de mi l novecien
tos cuarenta y seis —Valeriano Mar
tín,—V. B.0» E l Juez de 1.a instancia 
a ce i de n t a i ( i 1 eg i ble). 172 

de Astorga, há visto los presentes 
autos de tercería de dominio, ségui-
dos entre partes, de la una, como 
demandante , D.a? Asunc ión Vegal 
Reguera, ma3ror de e4ad, casada y 
vecina>de Astorga, representada, en 
conceplo de pobre y en turno ,de 
oíicio, por. el Procufador D. Mario 
^respio y Crespo, y defendida por el 
-etrado D. Gonzalo M . Gavela; y de 

otra, como^demandados, en con-
cepto (Je ejecutante, D . Domingo de 

-¡T I ^ e s i a ' B o i s á n , rmayor de edad, 
psado, industrial y vecino de Des 

Q riana, rep¡resentado primero por el 
5 Procurador D. Ricardo . M . Moro, y 

taUecimiento de éste, por el Pro 
jurador D. Luis Novo y García Bajo, 
rin .011(10 Por el Letrado D. Victo-
dp °- ^lvarez Alonso, v en concepto 
^ejecutado, D . José Antonio Rosa, 
alba--^6 e(*aci' casado con la actor^, 
ntJl ,y vecino de Astorga, sobre 
P r ^ e d a d de una casa, v 

Pallo: 
^anda Que desestimando lá de 

interpuesta por D.a Asunción 

dedos, pelicano éie la cabeza. Tasado 
en m i l cien pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ña l ado en la Sal^ da Audiencia de 
este Juzgado, el día 28 de Febrero 
próx imo, a la^ doce horas. Que no 
sé admi t i r á licitador que no haga el 
previo depósi to del diez por ciento 
que fija la ley; y que el remate po
d rá hacerse a cal idad de cederlo a 
un tercéro. 

Valencia de. Don Juan, doce de 
Enero de mi l novecientos cuarenta 
y seis.—Abel Sánchez González.—El 
Secretario, Pedro F e r n á n d e z . 196 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Abel Sánchez González, interi 
no Juez de primera instancia de 
Valencia de Don Juan y su par
tido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

QÉie e'n el procedí miento de apre
mio seguido á instancia- de la Fisca
lía Provincia l de Tasas de León, 
contra Amadeo García Alvarez, ve
cino de Bariones de la Vega, para 
efect iv idaá de una nlulta, se a c o r d ó 
sacar a la venta en tercera y púb l i ca 
subasta, sin sujeción a tipo, los bie
nes erabargados-a dicho agremiado, 
que son los siguientes: 
. U n pollino pelo negro, de unos 16 
a ñ o s de edad, alzada cinco cuartas y 
dos dedos, que tiene una nube en la 
retina del ojo derecho. Tasado en 
ochocientas pesetas. 

Y un macho pelo negro, de unos 22 
a ñ o s de edad, cinco cuartas y dos 

r 

Juzgado municipal de Leóp. 
Jesús G i l Sanz, Secretario del Juz

gado munic ipal de esta ciudad. 
Doy fe: Que en el ju ic io verba) de 

faltas que en este Juzgado se sigue 
con el n ú m . 487 d3 1945,' por hurto, 
cón t ra Lu i sa García F e r n á n d e z , se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen: 

«En la ciudad de León, a veintiséis 
de Diciertibre de m i l novecientos 
cuarenta y cinco, el Sr, D . Vicente 
Mart ínez Manga , Juez munic ipa l 
Sustituto de la misma, visto el pre
cedente juicio, contra Luisa Garc ía 
F e r n á n d e z , de 17 años , sus iabóres , 
domici l iada en La ^Iag¡dalena, sobre 
hurto, en el que ha sido pajrte e4 Fis
cal munic ipa l , y en virtud de de
nuncia de Manuel Cas tañón Alvaíez. 

Fa l lo : Que debo absolver y ab
suelvo libremente a la denunciada 
Luisa García Fe rnández , declarando 
de Oficio las costas. " 

Así, de f inu ivameníe juzgando, lo 
pronuneio, mando y firmo—Vicente 
Mart ínez Manga.—Rubricado.» 

Para que conste y remitir áí BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para su 
publ icac ión y-s i rva dé not if icación 
al denunciante Manuel Cas tañón 
Alvarez, se libra el presente en León , 
a veintiséis de Dfciembre de m i l no
vecientos cuarenta y c inco.—Jesús 
G i l / 205 

^ •• ^ "O •. O', " ' 
Jesús G i l Sítnz, Séci4tár io del Juzga

do munic ipal de Éeón. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

de faltas que en este juzgado se s i 
gue con el n ú m . 416 de 1945, por le-
Siones^ contra Luis García , ^e ha 
dictado sentencia, c u y o ^ n c á b e z a -
mién to y plirte dispositiva dice así: 

«En la ciudad de León, a doce de 
Diciembre de mi l novecientos cua
renta y c inco . E l Sr. D. Vicente 
Mart ínez Manga, Juez munic ipa l 
Sustituto de la- misma, visto el pre
cedente ju ic io de faltas contra Lu i s 
González, s in que consten tnás cir
cunstancias personales, sobre lesio
nes, en el que ha sido parte él F i sca l 
munic ipa l . 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno a -Luis García, a la pena de 
quince días de arresto menor, pago 
de los gas^ps médico- fa rmacéu t i cos 
y costas. 
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Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.— Vicente 
M . Manga.—Rubricado.^ 

Concuerda, con su origiqal , y para 
su inserciórj en el BOLETÍN OFICIAL 
a fin de que sirva de nptif icacíón a 
Lu i s García, cuyo paradero se igno
ra, l ibro el presente en León, a doce 
de Diciembre de m i l novecientos 
cuarenta y c inco .—Jesús G i l . 206 

Requisitorias 
Vélez Gómez, José, nacido en San

tiago de Compostela.el 1.° de Dic iem
bre de 1882, hijo de l l a m ó n y de Te
resa, ebanista, casado can Francisca 
González, dijo ser vecino de Trobajo 
de Ar r iba (León), y estuvo residien
do en Falencia (Castilla), hoy en ig
norado paradero, comparece rá dén-
tro del t é rmino de diez díáfe anteóla 
Audiencia Provinc ia l de dicha ciu
dad de . Paíencia , para constituirse 
en, prisión1 en la de este partido y 
responder de los cargos que contra 
él aparecen en sumario tramitado en 
el Juzgado fie ins t rucc ión de reíeri-
da capital con el n ú m . 85 de 1944 
por 'es íafa a Forturfa Torres, acordá-
do por auto de expresad4 Audiencia 
de fecha 15 de Diciembre ú l t imo y 
de la cual me hallo cumpliendo 
mandato; bajo apercibimiento qué 
de no comparecer n i ser habido será 
declarado rebelde y le p a r a r á n los 
d e m á s perjuicios consiguientes 

D a d o € n Paiencia a quince de Ene
ro dé vnii novecientos cuarenta y 
seis.—El Secretario jud ic ia l , Hipól i to 
Códesido. , 181 , 

Gátc ía SandoVal, F ranc i seó , de 25 
años de edad, casado, t ipógrafo, hijo 
de Aurel io y Rosario, natural de León, 
vecino que era de esta ciudad, y hoy 
de ignorado paradero, y como com
prendido en el n ú m . I.0 del art, 835 
de la Ley de Enjuiciamiento c r imi 
nal , comparece rá ante este j u z g a d ó 
de ins t rucc ión; dentro del plazo de 
diez d ías a contar desde la inserc ión 
d é l a presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia/ja fin oe constituirse 
en pr is ión, en mér i tos del s u m a r i ó 
que se le sigue bajo el n ú m e r o 92 de 
1945, sobre hurto, aperc ib iéndole de 
ser declarado rebelde si no compa-
rece. ' ' 'x 

Figueras, diecisiete de Enero de 
m i l novecientos cua ren t á y seis. — E l 
Juez de ins t rucción, (ilegibie).—El 
Secretario, (ilegible). 329 

Cuénca Cabello, Antonio, de 19 
a ñ o s de edad, de estado soltero, de 
profesión pintor, hijo de Antonio y 
de María , natural de Bujalance (Cór
doba), y.vecino de Madr id , E m i l i o 
O r t u ñ o , 9, hby en ignorado parade
ro, comparece rá en el t é r m i n o de 
quince días , ante este Juzgado de 
ins t rucc ión , con el fin de>constituir
se en pr is ión a d isposic ión de la 

l ima . Audiencia Provincia l de esta 
ciudad, que la tiene decretada en la 
causa 57 de 1941 sobre hurto contra 
el mismo, por auto de 18 de los co
rrientes, bajo apercibimiento^ que, 
de no verificarlo, será declarado re
belde y le pa ra rá el perjuicio a que 
haya lugar. 

Dado en León, a veint idós de E n e 
ro de rail novecientos cuarenta y 
seis.—El Secretario judic ia l , Valen
tín F e r n á n d e z . 5 
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Depósi to munic ipa l de este Part ido. 
Dado en Sahagún , a 19 de Enero 

de 1946:—Perfecto A n d r é s . - E l Se^ 
retarlo, Cletó García . 
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P o r el presente se cita y hace saber 
a José Castro Rodríguez, de 42 años 
de edad, viudo, natural de Tuy (Pon
tevedra), vec inó de Paradil la , hoy en 
ignorado paradero, que en el expe
diente n ú m e r o 13232-021085, ins
truido en esta Fiscal ía .Provincial 
contra el mismo, recayó acuerdo con 
fecha 27 de Noviembre p róx imo pa< 
sado, en vir tud del c u a l es sanciona
do con Ifi multa de 1.500 pesetas. 
Contra esta r e s o l u c i ó n ' p u e d e inter
poner el oportuno recursó de alzada 
ante el í i tmo . S'r. F iscal Superior de 
Tasas, previo el abono de la multa y 
su 50 por 100 en tiempo dos d ías há 
biles y siguientes, al de la publica
ción del presente edicto, pasados los 
cuales , sin haber récur í ido , la san
ciones firme,'debiepdo por lo tanto 
abonar la multa en el t é rmino , de 
ocho días, pasados los cuales y s i no 
lo verificarse procederá a la exac
ción por 1$ vía de apremio y se soli
ci tará su*mternamiento en un Cam
po de Trabajo por el tiempo que 
proceda, pudiendo recogál, la copia 
del acüerdo en esta Fiscal ía Provin
c ia l . ' • ' \ 
. León, 18 de Enero de 1946.—El 
Fiscal Provinc ia l de Tasas acciden
tal, (ilegible). 

207 ' ' : ' . ; : , . v ' 

Juan Rodríguez Díaz, de 42 a ñ o s 
dé edad, soltero, jornalero, ambulan
te, natural de Almendralejo (Bada
joz) y Antoií ip Lozano García, de 
treinta y" seis años de edad, soltero/ 
cestero, natural de Ciudad Real, s iñ 
domici l io conocido y en i gno radó 
p a r á d e r o ambos, procesados en é) 
Sumario seguido en este Juzgado de 
ins t rucc ión c»»n el n ú m e r o 59 d& 
1945, sobre rob , comparece rán , ante 
este Juagado en t é r m i n o de diez 
días al objeto d 1 constituirse en pr i -

por la citada causa 
su personal asisten-

Cédulas dé citación 
Por medio del presente, se llarna, 

'cita y emplaza a Evaristo López 
Vega, de 56 años , casado, domicil ia^ 
do ú l t i m a m e n t e en Bi lbao, cálle de 
Schül , 39, y a la ^ esposa del mismo, 
Aurora Castro López, hoy en igno
rado paradero, para que en el plazo 
de diez días, comparezca án te este 
Juzgado de Ins t rucc ión de .León, a 
fin de ser o ídos en süma j io núrri. 175 
de 1945, por estafa, bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, les 
pa r a r á el perjuicio que haya lugar. 

Dado en León, a 26 de Enero 
de 1946.—Ricardo Alvarez .—El Se
cretario iudic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. ' ' •. v . 311 

Por med ió de la presente, se cita, 
l lama y em plaza a los herederos del 

«finado D. Venancio L inaza Mesve, 
para que en el plazo de diez d ías 
comparezcan ante el Juzgado de 
Ins t rucc ión de León., a fin de rec ib id 
les el procedinjientd' del a r t ícu lo 109 
de la Ley de Enjuic iárn iento Crimi
nal én dicha causa, teniéndose por 
hecho expresado ofreciniiento por 
la presente, si no comparecen dentro 
del plazo seña lado , 

León, diez y ocho de Enero $e rail 
novecifentos cuarenta y seis,—El Se
cretario judic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. ' V 
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sión, decretada 
y practicar c^n 
cia cuantas « i 
dado, bajo ap 

gencias se han acor-
rcibimiento qúe dé 

no verificl i i lo serán declarados re 
beldes, 

A l propio nempo, se ruega y en 
carga a todas las Autoridades y 

ComanMal de Reganíes de la 
de Nuestra Sefiora del Narne J 

E n cumplimiento de lo ordenado 
en el ar t ículo 44 de las Ordenanzas 
aprobadas por Real Orden de 21 de 
Enero de 1946, se convoca a todos^ 
los part icipés. de las Aguas de la 
menciona da Presa, a 

JUNTA GENERAL 
ordinaria para el d ía 3 de Mayzo y 
hora de las cuatro de Ja tarde, en la 
Casa Concejo de Mame, para t ra ty 
los siguientes asuntos que figuran en 
el orden del día . 

1. ° Examen del p a d r ó n general y 
acuerdos del Sindicato. 

2. ° Estado de fondos, 
3. ? Elección de tres Síndicos y 

sus Suplentes y dos Jurados y sus 
Suplentes. 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento de los interesados-

Agentes ae la Pol ic ía jud ic ia l , dis-^ M ^ n ^ 8 d « / & b r « r o r d e ^tr'^ 
pongan las primeras y p í o c e d a n los P^s idente . Florencio González, 
segundos a la busca y captura de j 484 N ú m . 71.—36,00 ptas, 
dichos procesa cips, pon iéndo le s a ^ — =— — 
disposición d ste Juzgado, en el I Imp. de l a D ipu t ac ión provincia» 
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